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S I U PROVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego q u loe Síes. Aluldm •} S m t -

tariot reciban los ndmíroo d<l BoLurlx 
qnt eorrespondui al djiirito, dtepoft-
drin qae se fl]e un ejemplar en el «itío 
áe eoatniabre, donde permuceeru hui-
t> el recibo del niñero niguiente. 

Los Seeretarios etiid£T¿n de ooiuisr-
T»r los BoucTuao coleccionados ordB-
Hdamente para stt-'sneaadarnaeión, 
Un* deberá TeriflcarM cada año. 

ÍSS PUBLICA LOS LUNES, SURCOLES Y VIERNES 

Sí E^scríb* OR la Gontud-aií* da i» DipuUeión proraiei»!,, k cuatro po-
¿íRiv.íjiti. «ántimcí al trimcitrt, oeho. posetu «1 cemestn y quine* 

IvswAtis A! a £ o , Á les part icnlarss, pigtdaa ¿1 sol ici tar la aMCripeion. Los 
P«$OB ñ.<¡ íxisr*. do i* capi ta l su hnr&n por l i b r a n x t d«l Giro mutuo, adxni-
í.íftaáoas *olo «elloa oa fes BcseripeionM d» í r iSDesir», y ú n i c a n w n t e por la 
{raecUa de peseta qyn resulta. Laa Huscripnioneí a b a n a d » s* acbraa 
soa aiíin>ín5o proporcional . 

Loa Ay&at&nuantos de «e ta proTincia í . b o n a r i n la soscripctiSn con 
arraglo i la G^sala inserta en circalar da l a Comisión prorinoial, publicada 
*a loa aüim^TOa da esto BOLBIÍN do fss.Ua 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

los Juzgo dos muaicipalos, s in distinción, diez peaatas al año. 
Námarct iraalVia ̂ inutlaeo eáatísaog d» posta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieionaa de las autoridades/excepto ia» qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficiiü-
inente; asimismo cualquier anuncio coneerniunte. a! ser • 
vicio nacional que dimano de lai mismas; lo de ínteres 
particular prsTio el pago adelantado de veinte céntimoi 
do peseta por cada Imes de inEorcidn. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la~ 
ComisiÓH prOTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No-
viembre de dicho ano, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ss abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTIMEB se inserta. 

P A R T E O F I C I A L . 
Prekideñcia del Consejo de Ministros 

SS. .MM: el REY DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
.Eugenia ( Q ¡ D. G. ) y Sus Altezas Reales el Principé de Asturiás 
é Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 
- De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

' " íBaala del dio 10 de igostode 1908) 

G O B I E R N O 1>E¡ J P R O V I I N O t A 

Provincia de León . Obras públicas 
Rtlación nominal reelt/¡c«da de propietarios a quienes en todo i parte se han de 

ocupar-/incas en el término municipal de Oastntto de los PohazaretyCon mo-
• ttvode la construcción del 2 ° trozo de la carretera de Astorga a Ponterrada. 
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Nombres de los propietnrios 

Se ignora . . . . . . . . . . . 
D. Antonio S a n t o s . . . . . . . 

Serufin Castellnoo 
D. 'Ci . t ¿ l i ca González 
Viuda de Ssntingo N i e t o . . 
U. Domingo P r i e t o . . . . . . . 

» Domingo Escudero ; . . . 
Se i g n o r a . . . . . . . . . . . . . . ' . 
D. OregoiioGonz&lezMart'mez 
D." María Mocuelo A l o n s o . . . 
Herederos de Macuel de Is 

F u e n t e . . . . . . . . . . . . . . . , 
Herederos de Santiago de la 

Fuente 
D. Ju l ián García Maitioez 

• Domirgo R o d r í g u e z . . 
< Santiago de la Fuente. 

Vocmdad 

Val de San Román . . 
Suata' Catalina 
Idem 
Idem 
Idem 
L ' o r u a a . . . . . . . . . . 
Santa Ca ta l ina . . . . , 
Val de San Román . , 
Santa Oato'i'ir.a 
I d e m . . . . . : . . 

I dom. 

Idem 
O s s t r ü l o . . . . . . . 
Santa Catalinei. 
Idem 

Ciase de te-
' .rreno. -

Prado cercado 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las persoens ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é rmino de quince dias, 
según previene el a r t . 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de 10 de Enero 
de 187'.). 

León 8 de Agosto de 1908.—El Gobernador inter ino, Ga i r i e l Moyana. 

AYUNTAMIENTOS 

A kaldia constitucional de 
Arganza 

A contar desde esta fecha j por 
el t é rmino de ocho dias, queda ex

puesto ol públ ico el reparto vecinal, 
pura cnbrir el déficit que resulta en 
el sctusl presupuesto. 

Arganza 7 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde, Anto l in Y í ñ e z . 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1908 Mes de Agostó 

Distribución de loados que para satisfacer las obligaciones del presupueto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la C o n t a d u r í a con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n él párrafo 1.°, art . 12 del Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha ¿ 8 
de Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado a ñ o de 1003 

1."—Bastos oitigatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á;los bienes del 
Municipio y conservac ión y. r eparac ión de los m i s m o s . . . . . 

Suscripciones . . . . . . 
Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y condüCr 

ción de pobres t r a n s e ú n t e s y. socorros d o m i c i l i a r i o s . . . . . . 
Ins t rucc ión públ ica o f i c i a l . . . . 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

reoaudación y adminis t rac ión de dicho impuesto. . . . . . . . . 
Intereses dé emprés t i to s . . ¿ . . . . . . . . • • • • • • • . . . • 
Deudas, censos y c a r g a s . . . . . . . . . . ; . . . . . ' . • • • • • • 
Contingente provinc ia l . ¿.' . . . Y . ; . . • • • • . •"-
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión de la ley. 
Jornales y haberes á seniidoies del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución , é individuos de clases pasivas que no exce-
. dan de 1.000 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL. . . 

2."—Gastos obligatorios de pago diferidle 

Haberes á las clases pasivas cuya re t r ibuc ión exceda de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re
p r e s e n t a c i ó n de la A l c a l d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Imprevistos. .,.,. 
Cons t rucc ión , conse rvac ión ' y r e p a r a c i ó n de obras cuyo coste 

corresponde al A y u n t a m i e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PESETAS Ore. 

190 » 
70 » 

2.050 » 
600 > : 

13.126 » 
ií.92!) 50 
2.661 • 

12.396 2a 
320 » 

9.000 

43.342 75 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta Índole 

Resumen general 

Importan los gastos oWigatotios do pago inmediato 
I d . los i d . i d . de i d . diferible 
I d . los i d . de c a r á c t e r voluntar io. , 

TOTAL GENERAL 46.347 75 

730 » 
1.500 < 

250 • 

325 » 

2.805 > 

200 i 

43.342 75 
2.805 > 

200 > 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas cuarenta y seis 
m i l trescientas cuarenta y siete pesetas setenta y cinco c é n t i m o s . 

León 4 de Agosto de 1908.—El Contador, Vicente R u i i 
xAyuntamiento constitucional da León .—Ses ión de 7 de A g u . t o des 



••'•fí'-ti 

1908.—Aprobada: Remitaso al Gobierno de provincia para su iosKrcióa 
en ei BOLETÍN OFICIAI — (?. Sosales.—P. i . del E. A . : Josi Datas Prieto, 
Secre ta r io .» 

' CONTADURÍA. AYUNTAMIÜNTO D E A S T O R G A . 

Ejercicio de 1908 Mes de Agosto 

Distr ibución de fondos que para S i tUítcor las nblig-aciooes del presupuesto 
mnnicif ial , durante el referido mes, forma la Contadur ía con arreglo á 
lo que precop túao el párrffj 1.°, a r t . VI del Beal decreto de 2H de Di 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1SI03 v Re i l deorBto de '27 de AffORto del mismo a ñ o . 

1. °—Bastos obligatorios dt pago inmediato 
Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é i m 

puestos á bienes comunales, coose rvac ióa y reparac ión 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y babores á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de Clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la l e ; 

2 . "— Gastos obligatorios i e pago diferibte 
Policía urbana y rura l , coas t ruco ió i , conse rvuc ióu y lepa 

racióú d" obras cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . . . , 
3."— Gastos ds carácter voluntario 

Para todos los de esta clase. 
RESUMEN 

ImporUu los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los i d . i d . de i d . diferible 
Idem los i d . de c a r á c t e r v o l u n t a r i o . . . , 

Total general. 

9.579 !8 

2.750 > 

891 66 

9 .57» 18 
2.760 » 

891 6ti 

18.220 84 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas trece mi l dos
cientas veinte pesetas y ochenta v cuatro c é n t i m o s . 

Astotga 30 de Ju'io de 1008.—El Contador, Paulino P. Uonteserin. 
• E i Ayuntamiento, ' en sesión de estedia, aprobó la dis t r ibución de 

fondos que antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia para.su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, i los efec
tos l ega le s .—Ásto rga 1.° de Agesto de 1908.—P. A . del E . A . : El Secre
tario, Tiburcio Arg t tóHo 'Alva rez .—V.° B . ° : E l Alcalde, P. Alonso.» 

Alcaldia constitucional d i 
•. - Gvsendcs de los Oteros 

Por reuuocia del que la desempe-
fiaba se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Gutiendos de 
lus Oteros, con la dotación anual dé 
600 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza pue
den presentar sus solicitudes en ce
ta Alcaldia en el t é rmino de quince 
d ías , á contar desde, la inserción" ae 
es t é anuncio en.el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. . 

Gueeodos de los Oteros & de Agos
to de 1908.—El Alcalde, Miguel 
Goi zá lez . . 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

La Junta local de 1. ' enseñai-za 
en sesión de 31 de Marzo ú l t imo , 
quedó constituida en la b r i n a si 
gu ie r t e : 

D. Manuel Teijón Fa r iñas , Presi
dente. 

D. José Santin Caí bailo, Cura p á 
rroco. 

D. Agus t ín F e r n á n d e z Fa r iñas y 
D. Martin Valcarce, Concejales. 

D. Francisco García Lolo y D. Ba-
fael Valcnrce, padres de familia. 

D." Faustina Ana González y do
ñ a Emilia Valcarce Suárez , madres 
do familia. 

Barjas 5 de Agosto de 1908.—El 
A l d i l d e , Manuel Teijón. 

Alcaldia constitucional de 
Igñeila 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario municipal de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1909. en la Secretarla del mismo, 

q'ieds expuesto al público por t é r 
mino de.quince dias para oir recla
maciones. 

I g ü s ñ a 7 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde en funciones, Enrique Gar
c ía . 

• r Alcaldia constitucional de { 
Casinpoiams 

El proyecto de. p resupues tó para 
1909, se halla de manifiesto al públi
co en esta Secre tar ía por espacio de 
quince dias. ' : • •-, 

Oaetropodtme io de Agosto -de 
1908.—Cipriano Reyero/ 

Alcaldia constitucional de 
Santa Colomba de Ourueíto 

El Ayuntamiento que presido y 
Junta municipal , en sesión de 9 del 
corriente, acnrdaron anunciar va' 
car.te la pieza de Médico de la B íua 
licencia municipal con la dotación 
aonal de 1 000 pesetas que sa t i - f i rá 
el Depositario por trimestres venci
dos por la asistencia á 50 familias 
pobres, los reconocimientos y opera
ciones de quintas y d e m á s que la 
ley obligue al Ayuntamiento, con la 
condición que el agraciado ha de re
sidir dentro del Municipio. 

Puede igualarse con 400 f imi l ias 
que quedan pudientes. L i distancia 
desde o! centro, no llega á 6 k i óme-
metros el pueblo más lejano y se re
corre todo en dos horas. 

Santa Colomba de Curueño á 11 
de Agosto de 1908—El Alcalde p r i 
mer Teniente, Manuel González. 

Alcaldia constitucional de 
Balboa 

Se hallan expuestas al público en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, 

desde esta facha y por t é rmino de 
qnicco dias, los cuentas de adminU-
trac ión y Depositaría del a ñ o de 
1907, rendidas por el Alcalde y D í -
positario, á fin de que los vecinos 
puedan examinarlas y presentar sus 
reclamaciones. 

Balboa 9 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde en funciones, José Breñas 

Alcaldia conitiiucitmai de 
Galleguillos de Campos 

El día 24 del comento á las tres 
de la tarde t endrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
y ante una Comisión de su seno, por 
el sistema de pujas á la llana, la p r i 
mera sebasta para el arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas 
al pago del impuesto de consumos, 
por un periodo de cinco años , baja 
el tipo y condiciones que expresa el 
pliego de las mismas, expuesto ul 
púb ico en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, 

Galleguillos de Campos 12 de 
Agosto de 1908.—El Alcalde, Vicen
te Pomar. 

. J U Z G A D O S 

Don Ladislao Roig y U a n ñ o , Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente se hace sabar: 

Que el d h 3 dé Septiembre próx imo 
y hora de las unce, t end rá l u g i r eo 
la sala de audiencia de este Juzga
do, con la rebija del 20 por 100 de 
su tasación, la venta «u pública su
basta de los bienes que á coatmua-
ció i . se déscr ibeo , embargados ¿ 
D. Dionisio Cénteao Diez, vecino de 
Valderas, para coa «u importo' h .-
cer pago de h s costas y g n o s ori 
ginados y ,que l e f j e i o n impuestas 
en el interdicto de retener ó r e o -
brar la posásióo de u ú v . fiici, sita 
en el t é rmino de' Valderas, promo
vido -por D. S a o r i é l Carpiotoro 
Luengos, vecino de ia expresada. 
v i l la v -v 

•'. t ía 'barcil lai- , sito ó a . t é r m i n o - d é 
Valderas, á lÁ Senda del Moica te l . ' 
que h»os;.lÓ cuir tas , e q u i v í l e n t e s . i ; 
93 á reas y.(¡0 c e a t i á r e i s , que linda 
O., Antánio Gonzúfez; ; M . , .Felipe 
Gonziiez; P., Eugenio Pujares, h í -
rederas,".';'N., otr.-v de Cesirea 'Gjn-
zález; tasada eo 750 pesetas 

Una tierra, en dicho t é r m i n o , á 
la senda del Garavito, de 6 hemi-
nas, ó sean 56 á r e a s ; 16 ceo t i á reas , 
y linda O., viña del Gordo; M . , Pe
dro Fe rnández ; P. y N . , otra de Pe
dro Pequeño ; tasada «n 108 pesetas. 

Otra tierra, en d i c h j t é r m i n o , a! 
Poatón-.del Melón, ó sea camino del 
Otero, hace 6 hemioas, equivalen
tes á 56 á reas y 18 cen t i á r ea s : linda 
O. y M . , con tinca de Juan Macho; 
P., otra de Regioo Pastor, y N . , d i 
cho camino; tasada en 750 p e s e t á s . 

Lo que se hace público para que 
los que quieran interesarse en la 
subasta, coocurran en el local, día 
y hora expresados, siendo de nece
sidad para tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la masa 
del Juzgado, una cantidad, ñor lo 
menos, igual al 10 por 100 efectivo 
del valor de las fincas embargadas 
y no admitiendo postaras que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , pudiéndose hacer el rema
te á calidad de ceder. Se advierte, 
que no existen t í tu los de propiedad 
de las fincas descritas y que h a b r á n 

de suplirse á costa y por cueuta del 
rematante. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
3 de Agosto de 1908.—Ladislao 
Roig.—E Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

D. Antonio Abel!» y R o d r í g n e z , 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad i su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, á testimonio del Escribano que 
refrenda y á instancia del Procura
dor D. Juan Melgar, en nombre de 
José Villacorta Macho, és te como 
marido y rep>'esentaute lugal de 
Paulina García Rabanal, se sigue 
ju ic io universal sobre mejor derecha 
á los bienes de la Capellanía Colati
va do sangre, fundada en h Iglesia 
de San Ju l i án ce Cerrión de loa Con
de?, por D Kernandó de Berrio y 
Ribera,natural q u e f j á d e Viilacueva 
de los Nabos, partido do dicha c i u 
dad, eo su testamento otorgado ea 
19 de Febrero de 1596. en e. que or
denó que de sus bienes y hacienda 
se compraran 700 ducados de 11 rea 
leseada uno, per juro perpetuo ea 
bienes raices de la vi l la de Cerr ión 
de lus Condes, ó su ju r i sd icc ión i 
20 leguas á la redonda, para in s t i 
tu i r des Capel lanías en la capilla 
donde estaban .enterrados los cuer
pos de su midre y su t ío , D . ' Aua y 
D Antonio Riv j ra , r e s p í c t í v a c o e a -
te, en la referida Iglesia de S i n Ju 
l ián, de los que 500. se aplicaran 
para la dn t i c ióa de los Capellanes, 
150 para la fabrica de la Iglesia, 50 
para el P..t;ooo y lo d e m á j para re-

"paros dé aquél la , y n o m b r ó por tal 
P t t róoo á los 'sucesores eo el,mayo
razgo de su r é f í ndo tio é l -Cómendu- ' 
dprD. Antonio Rivera, siendo vaton, 
y no s iéndolo ,a i Licenciado F.órez y 
á s m hijos y suuejjras p j r liuea reo- , 
ta de varón , y si ó j t e f i l i a r e , al que 
lo fuere mi - i cercibo de-la casa de 
ia Torre.. A i pag i . d i las asignado- . 
oes de la fundación estibaa afectos 
varios c a p i t i l e i de censas y juros 
que se espesifioañ. en ' la forma s i -
gu ies te : 

l . " Censo d-j Palencla.—Uja é s -
c r í t a r i de ceasr ae p . - incipi l . dé 
6.000 datados, p j r h iber redimido 
otra igaal cauttdad contra los-prn-
pios de d i c h i cid Jad, y par la que 
se p i g i u de r é l i t o s en cada uu uño 
1.323 realea y 18 maravedisoa, a 
razó-i del 2 por 100. 

'2.* Ileon d ) San Cipriano del 
Condado.—Osea oscritufa da censo 
de.03.176 reales, c o n t r i la v.uda y 
herederóa de D. Manuel do Villapa-
d ie rnay Cisti-o, vecino de León, 
S i n Cipriano del Condado y Castro 
de Soba-ria l . 488 reales y 'ó marave
dises, al r é l i t o de 2 realas y cuar t i 
llos por 100. 

A.' l i e n i de Grijota.—Otra escri
tura de censo contra el Concejo co
m ú n y vecinos de la vil la de Grijota, 
do p rmc ip i l de 105.197 realas y 2 
maravedises en cada un a ñ o , al 2 
por 100 de r é i i t o s . 

4 * Tres juros, situados los doa en 
Iss Alcabalas de la meriedad do Mon
zón y Valle de Trigueros, en esta 
provincia, el uno de 5.0d8 reales y 
8 maravedises y el otro de 3.375 
reales y 24 maravedises. 

5. ° Otro juro, situado ea las A l 
cabalas de Serrilla, y por ei que se 
perciben en cada un a ñ o , bajados 
condiciones y salarios, 708 reales y 
18 maravedises, 

6. " Otro juro de 152.500 mará 
vedises de pr incipal , situado sobre 

http://para.su


e! a e r e c ñ o de Alcabala, eo la v i l la 
de S n h s g ú n , PUB ROIOB y sdegsDes 
de I» provincln de Leóu . 

EDtjenados que fueron por el l i s 
tado les jaros y fotos pertenecienteB 
4 dichas CapaÜRuii 'S .c lSr . Ms toués 
de Vil lafante, P.iirooo de tfcles fan 
daciones, r ec ib 'ó de aqaé l uua ios-

• cripcióo iotraosferible del 4 por 100 
4 favor de las memorias y obras pías 
del D. Fernando da Berrio, su valor 
nominul de 41.445 pesetas, cuya 

. ¡oscripoiAn, s e g ú n pe dice, se entre
g ó al Diocesano, para qae con sus 
iutoieses se cumplieran l í e cargts 
correspondientes, intereses que se 
abonan por persona designaaa por 
el Prelado. 

La referida Paulina Garc ía Raba
nal, se considera con C.ereclio á los 
indicadf.s bienes, alegaudo ser la 
más p ióx ima porienta del u l t imo 
poseedor, en ni tercero con seguodo 
grado, como hija legit iaiu Je ü . L » 
rerzo ©aroia y D.* Francisca Raba
nal, nietn por l i fea paterna de doBa 
María Colmecaies Colmeuaies, her
mana del D. Tomás Co'.monares, e! 
cual era purieote en undéc ima con 

• segundo giado de eons-voguinidad 
del fundador D Fernando de Berrio. 

Y por el presente tercero y ú l t i 
mo edicto se llama á loe que se 
crean coa derecho 4 dichos bienes, 
para que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado dentro del t é r m i 
no de treinta d ías , ' * contar desde su 
puhlicnción en la Ovcett de Madr id 
y eo loe Bokt ints Ó/lsialet de esta 
provincia y la de León; bajo aperci
bimiento de que no ssra oído en 
esto ju ic io el que no comparezca 
deotro-de. dicho plazo, y se hace 
cdnétar , que dentro del t é r m i n o de 
los primeros edictos, lo verificó el 
Pfocurador D. Sebas t ián González , 
en nombro y con poder bastante oe 
D. Samuel, D . ' María Cruz, D " Ro
sa Gut ié r rez Salomóa y de J e s ú s Ro
dr íguez Cortijo, vecinos de Arcona 
d a ; d o D . Eustaquio Salazar Manuel, 
que lo es de Valladolid, como marido 
y representante legal da D." Sofía 
García de Guadiana Rabanal, do don 

• Rsfiel Garcia do Guadiana Ribannl , 
venino de Vega¡ de D." Ói impa y dé 
D.* Vicenta Merino Gaicia.do Gaa-
díatia, que io ea d i dicho Aleonada, 
alegando quo sus representados t ie-
neu derecho á los bienes do-refireB-
cia, por encontrarse en el mismo de 
parentesco con el 1). Tomás Colme
nares O/euse, que la solicitauts 
D . ' Paulina García Rabanal. 

Dado en Paleocia á 3 de Agosto 
de 190a.—Antonio Aballa y Rodri-

' guez —Ante unte mí; Pedro del Rio. 

Don Epifanía Diez M&itinez. Juez 
de primera instancia de La Vec i -
lla y ea partido. 
Por el presente edicto h i g o saber: 

Que en las d i l í genc i t s de ju ic io eje 
cutivo seguidas ea este Juzgado 
por el Procurador del mismo, D. Je
sús Avecilla y Arias Cachero, en 
nombro y con poder de D Juan 
Oarci-.i Gordóo, vecino de Barrios do 
Uordón, contra el ejecutado Manuel 
González Ferniiudez, vecino de Val -
Porquero de Vegacerver» , eo este 
Partido judic ia l , y sobre reclama
ción de m i l seiscientas cincuenta pe 
setis, costas causaaaa y que se cau
sen hasta el completo pago, acordó 
8&car 4 públ ica subasta las Socas 
l i a á con t inuac ión se expresan, y 

que fueron embargadas como de la 
propiedad de dicho ejecutado: 

Ptas. 

Sienes inmuebles 
1. Una casa, en el casco del 

pueblo de Valporquero, que se 
compone de cuatro habitacio
nes, ó sean cocina, pujar, cua
dra y bodega, de planta baja, 
cubierta de paja, con su parte 
de corral, y linda toda ella al 
Saliente, con casa de herederos 
de Matilde Diez; Mediodía, ca
lle públ ica; poniente, casa de 
Diego González F e r n á n d e z y 
otro, y Norte, calle Real; tasada 
en quinientas pesetas 500 

2. Ua piado, en el propio 
té rmino y sit io del Pelechar, 
cabida de dos celemines; ó sean 
cnatro áreas y sesenta y nua 
ve cen t i á r eas , poco mas ó me
nos: linda Saliente, otro de Die
go González; Mediodía, otro de 
J uao Goczdlez S u á r e z ; Ponien -
te, otro de Cosme Láiz. y Nor
te, otro de Diego Fe rnández ; 
tasado ea cien p e s e t a s . . . . . . . . 100 

3. Otro prado, en t é r m i n o 
de dicho pueblo y sitio del Can -
din , cabida de uo ce lemín de 
campo, ó sean dos á r e a s y 
treinta y cinco cen t i á reas , poco 
m á s ó - dieno&i linda Saliente,, 
otro de Isidoro González Suárez ; 
Mediodía, él mismo; Poniente, 
otro de Santos .González , y Nor
te, otro de Juan Antonio Gon 
zález; tasado ea cincuenta pe
setas.. . . . . . . . . . . . . . 50 

4. 0:ro prado, ea. el mismo • 
t é rmino y sitio de BraiSa Me
diana, cabida de seis celemines,' 
o sean catorce áreas y ocho 
cen t i á reas , p r ó x i m a m e n t e : l i n 
da Si l iepte . pr»do* de Andrés - . 
Diez (meco-), Mediodía y Po
niente, tierra de Pedro Gonzá
lez", y Norte, tierra dé Baltasar 
Disz Canseco; tasado én dos
cientas setenta y cinco pesetas'. 275 
. ' &. Otro prado, en el Campo, 
cabida dé dos celemines, ó sean 
cuatro á reas y sesenta y nueve -
cen t i á reas : j inda Saliente, otro 
de Francisco Fe rnández ; Medio
día, otro de D. Evencio Prieto, 
vecino de Vegace rve ra ;Pob i¿n 
te, otro de Froilán Gjnz l lez , y 
Norte, otro de Manuel Blanco; 
todos vecinos de d ic tn Valpor
quero; tasado on noventa pe-
s s t n e . . . . . . . . 90 

6 Otro prado, eo ei mismo 
té rmino y sitio de Fontanar, 
cabida de dos celemioes, ó sean 
cuatro áreas y sesenta y nueve 
cen t i á r eas : linda Saliente, otro 
de Isidoro González; Mediodía, 
t i e i r i del deudor;• Poniente, t9: 
rreno c o m ú n , y. Norte; prado, 
de Pedro Got-zMoz Clementin; 
tasado vo treinta pesetas . . . . . . 30 

7. Otro prado, en dicho té r 
mino y sitio de Flora, cabida 
de dos celemioes, ó sean cuatro 
áreae y sesenta y nueve centi 
á r eas : linda Saliente, camino 
del Pago; Mediodía, tierra de 
Cosme Láiz; Poniente, otra de 
María González, y Norte, otra 
de Juan Antonio González ; ta
sado eu treinta y cinco pesetas. 35 

8. Otro prado, en la Fuente 
de ab i j o , cabida de dos cele
mines, ó sean cuatro á reas y 
sesenta y nueve cen t i á r eas : l i n -
da Salieute, otro de Pedro Diez, 
vecino del Pueblo de Aviados; 

Ptas. 

Mediodía, otro de Pedro Gon
zález (-) Prim; Poniente, a r r o 
yo, y Norte, Pascual Diez y 
otro: tasado en trescientas c i n 
cuenta' pesetas 350 

9 . Una t ierra, en propio 
t é r m i n o y sit io de la Cuesta, de 
seis celemines, ó sean catorce 
á reas y ocho c e n t i á r e a s : l inda 
Saliente, otra de Cipriano Gon
zález; Mediodía, otra de Fran
cisco Bliinco; Poniente, Manuel 
González Herrero, y Norte, 
Francisco Diez; tasada en se
senta pesetas 60 

10. Otra t ierra, ea los Ca-
bornillos, t é rmino de dicho pue 
bio, cabida de dieciséis celemi
nes, osean treinta y siete á reas 
y cincuenta y seis c e n t i á r e a s : 
linda Saliente, camino del Pago; 
Mediodía, tierra de Igaaci-i Gon
zález ; Poniente, otra de Isidoro 
Diez y Diez, y Norte, otra de 
Diego González; tasada encien
to cincuenta pesetas. • • • - 1 6 0 

11. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio de Pozo Redon
do, cabida de ct iairn celemines, 
ó sean nueve á reas y treinta y 
nueve cen t i á r ea s : linda Sjl ieute 
otra de Pedro González Diez; 
Mediodía, otra de Salvador 
González; Poniente, otra de Ma
nuel F e r n á n d e z , y Norte , otra 
de- Isidro González; tasada en 
cuarenta y oinco pesetas 45 

-12 . Otra tierra, ea el mis
mo té rmino y sitio de la Gor
gnera, cabida de seis celemi
nes, ó sean catorce á reas y ocho 
c e n t i á r e a s : linda Saliente, t ie 
rra" de Fro i lán González . Medio 
día, otra de Pedro Laiz. Ponien--' 
t é , , otra, dé Juan González de , 
Cristina, y Norte, otra de Ma
nuel Fernández;-.tafeada aa se
senta-pesetas. 

13. Otra tierra, en la Loma, 
cabida de cuatro celemioes, ó 
sean; noeve á reas y t r e in t a ' ' 
jr nueve cen t i á reae : ¡inda S » -
liente, otra'de Pedro' González, 
(a) Prim,... Mediodía, • otra, de-
Juan Antonio González; ;Po- ' 
n i e n t é y fcort?, otra de Pas-, 
cual Diez; tasada én t re in t i y -
cinco pésetes . . . . : 35 

14 Otra tierra,'-til Cadaval 
Viejo, cabida de cuatro celemi
nes, ó sean nueve á reas y t re in
ta y nueve c e n t í á r e j s , linda 
Saliente, herederos de Felipe 
GoozSlez. Mediodía, otra da. 
Enrique Diez. Poniente, Juan 
González, y Nnrto, otra de Pe
dro González Rojo; tasada en 
treiata y cinco p e s e t i s . . . . . . . 35 

15 Otra t ierra, en propio 
t é rmino y sitio de los Tnga lo -
nes, cabida de doce celemioes, 
ó sean veintiocho á r ea s y die
cisiete cen t i á r eas : linda Salien
te, otra de Ignacio González; 
Mediodía, otra de Francisco 
González Diez; Poniente, An to 
nio González , y Norte , Isidoro 
Gouzá lezSuároz ; tasadaencieo-
to veinticinco pesetas 125 

16. Otra, en el Collado, cc-
bida de cuatro ce l emines ,ó sean 
nueve á reas y treinta y nueve 
c e n t i á r e a s : linda Saliente, ca
mino del Pago, Mediodi;., Pas
cua! Láiz; Poniente, otra de 
Fernando Diez, y Norte, Cipria
no González; tasada en cincuen
ta pesetas 50 

17. Otra, en propia t é r m i n o 

ys i t io , cabida de seis celemines, 
osean catorce áreas yocho cea 
t iáreae: linda Saliente, prado del 
Manuel; Mediodía, t i e r r a de 
Francisco Diez; Poniente-, otra 
de Cosme Láiz, y Norte, otra de 
Juan Fe rnández ; tasadaen vein
te pesetas 20 

18. Otra t ierra, á Isa Arro-
zadus, cabida de dos celemines, 
ó sean cuatro á reas y cincuenta 
ynueve c e n t i á r e a n linda S i l i en -
to,atra tierra de Juan González , 
Mediodía, otra do Juan G o n z á -
)ezyMedio;Poniente,Juan Gon
zález de Cristina, y Norte, Pedro 
Láiz; tasada en quince pesetas. 15 

19. Otra tierra, al L i m a r -
gu ia , cabida de seis celemines, 
ó sean catorce á reas yocho cen 
t iá reae : linda Saliente, otra de 
José González de Tomasa; Me
diodía, otra de Juan Diez; Po 

men te , otra de Francisco Diez, 
y Norte, Isidoro González Suá 
rez; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas... ' . 45 

20. Otra, en el propio t é r m i 
ca, cabida de seis celemines, ó 
sean catorce á reas y ochj centi
á reas : linda Saliente, otra de 
Froilan González; Mediodía ,o t ra 
de Pedro Diez; Poniente, otra 
de Andrés Diez, y Norte, here 
deros de Isidora González; t a 
sada en cincuenta pesetas. . . . . 50 

21 . Otra, en el propio t é r 
mino y sitio del S a l g u e r ó a , ca
bida de cuatro celemines, ó 
seau nueve á r ea s y treinta y 
nueve cen t i á r ea s : linda Salie.i 
te, otra de Juan González S u á 
rez; Mediodía, otra de Pedro 
Diez (snonor); Poniente, otra de 
Andrés Diez y Norte , Isidora 
González; tssada ea cinco pe
s e t a s . . . . . . : & 

22. Osra, al propio t é rmino 
y sitio de bajo la Pefla del Co
rra l ,cabida de seis celemioes, 
ó seas catorce á r ea s y ocho cen
t i á r eas : linda Saliente, otra'de 
Isidoro Diez; Mediodía, Manuel 
González Mielgo; Poniente,. B i l - : 
tasar Diez Fe rnández . y ;Nprte , 
arroyo; tasada en sesenta pese
tas 60 

"28. Otra, en la Laniparada, 
cabida ue cnatro celeminee, ó 
sean nueve á reos y treinta y 
nueve cen t i á r ea s : lidda Sal ién- . 
te, otra de Juan y Medio Gon - ' 
zález; Medioüia, otra, de Pedro 
Láiz; Poniente y Norte, Frau-
cisco González Diez; tssada en 
cincuenta pesetas. 50 

21 . Otra, eu Basto 'Mattel , 
cabida dé ocho celeminea, ó 
sean dieciocho á reas y setenta 
y ocho cen t i á r ea s : liada Salien
te, otra de Ignacio González; 
Mediodía, otra de Francisca 
González; Poniente, otra de 
Diego Gonzá lez , y Norte , otra 
de Andrés Diez Mayor; tasada 
en noventa pesetas 90 

25. O.ra tierra, en B jc i l l o , 
cabida de seis celemines, ó sean 1 
catorce á reas y ocho cen t i á r ea s : 
linda Saliente, otra de Juan y 
Medio González; Mediodía, ca
mino del Pago; Puniente, otra 
de Juan F e r n á n d e z , y Norte, 
Andrés Diez; tasada en cuaren
ta y cinco pesetas 4!> 

26. Otra, en propio t é rmino 
y sitio de las Campas, cabida de 
seis celemines, ó sean catorce 
á reas y ocho cen t i á r eas : linda 



Sa l t eó te , otra de Froilán Goc-
z&lez; Mediodía, camino Real; 
Pooioota, José GoozilfZ de To-
anea, j No i t e , otra de Pedro 
Láiz; tasada en cuarenta y c in
co pesetas • . . 45 

27. Otra, en propio t é r m i n o 
y sitio de Tejedo, cabida de dos 
celeminea, 6 sean cuatvo é reas 
y sesenta y nueve c e n t i á r e s e : 
linda Saliente, otra de Ignacio 
González ; Mediodía y Norte , 
terreno c o m ú n , y Poniente, t i e 
rra de Francieco Diez; taeadu 
en diez pesetas 10 

28. Otra t ierra, en propio 
t é r m i n o y sit io, cabida de dos 
celemines, ó sean cuatro á t e t s 
y pésenla y nueve cent iá reae : 
lioda Saliente, terreno c o m ú n ; 
Mediodía, otra de Santos GOD-
tólez; Pnniei te , otro de Pedro 
Láiz, y Norte, otra de Vicente 
H u e r t t ; tasada en catorce pe
s e t a s . . • • • • 14 

-29. Otra tierra, ú la Cuesta, 
cabida de on celemín, ó sean 
dos úreas y treinta y cinco can-
t ió reas : linda Saliente, terreno 
c o m ú n de Fe lmíc ; Mediodía, y 
Poniente. Fmncisuo Blanco, y 
Norte, terreno común de Vai- ' 
porque'o; tasada en E> pesetas.. B 

30. Una era,destinada a t r i 
lla y lunjo, cabida de un cele
m í n , ó sean dos ireas y treicta 
y una centi&reas: linda Salien
te , con casa de Matilde; Medio-

. d ía , casa del deudor; Saliente,' 
casa de Isidoro Gocziicz, y N o i 
te, camino vecinal; tasada en 
veioticinco p e s e t a s . . . . . . . . . . 95. 

Cuya subasta t e n d í a Ingar el día 
diez de Septiembre próximo, y bora 
de las ooce de la m a ñ a n a , en la sala 
de oudiencm Je este Juzgado; con 
las advertencias que no se admit i 
rá postura que deje de cubrir las dos 
terceras partes de la valunción de 

."• expresados bienes; que para tomar 
parte en la subasta se hace necesario 
consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de tasación de los 
mismos, y que no existen titolos 
de propiedad. 

Dado en La-Veci l la fi echo de 
Agosto de mi l novecientos, ocho.— 
Epifaoio'Mez":—P. S. M . , L ic . Emi
lio M." ¡áolis. 

mil novecientos ocho.—Fernando de 
Abajo. 

Don Fernando Abajo Argüe l lo , Juez 
municipal del distri to de Luyego. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal pende demanda á juicio 
verbal c i v i l , promovida por D. Ju
lián Alonso y Alonso, vecino de 
MoÜDfferrern, en r ec l amac ión de 
doscientas pese tas y cuarenta y 
ocho cuartales de grano de cente
no, que le es en deber D. Anselmo 
Ballesteros Cadierno, v e c i n o del 
mismo, mayor de edad, jornalero, 
cuya ci tación A domicilio no fué ha
llado ignorándose su actual parade 
ro, por lo cual por este primer y 
ún ico edicto se cita, llama y empla
za, para que el día veint iséis del 
próximo Agosto, á las ocho, com
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado municipal , sita en la 
Consistorial, con el fin de contestar 
¿ l a d e m a n d a , viniendo a c e m p a ñ e d o 
de los medios de prueba que intente 
valerse, coa apercibimiento qiie de 
no comparecer sé celebrará el juicio 
en rebeldía, sin volverle á citar. 

Loyego veintisiete de Julio do 
mi l novecientos o c h o . — F e r ñ a c d o 
de Abajo. 

las once, en el despacho del Comisa
rio de Guerra, sito en el cuartel de 
la Fábrica Vieja, mediante proposi 
clones en pliegcs cerrados, arregla
dos al modelo inserto á continua
ción, y con sujeción al pliego do 
condiciooes legales ó de derecho, 
económico-f i icul ta t ivas y t é rn ico-
fxcultativas, que se hal lará de ma
nifiesto en la oficina del referido 
Comisario, Carretera de Renueva, 
n ú m . 11, principal, todos los días 
no festivos, desde Ies diez á las ca 
torce. 

Los precios l imites que han de re
g i r en la subasta, son los siguien
tes: 

Ptaa. Cti. 

Don Fernando Abajo Argüe l lo , Jnez 
municipal del distrito de L ' jyego. 
Hzgo sobei: Que en esto Juzgado 

municipal pende demanda á juicio 
verbal c iv i l por D. Francisco Criado 
y Criado, vecino de Quintf.nilln, en 
reclamación de ciento treinta y sie
te pése las .y cincuenta cén t imos y 
cincuenta y cinco cuartales de gra
no ele centeno, que le es en deber 
D. Anselmo Ballesteros Cadierno, 
vecino de Molinaferrera, mayor de 
edad, jornalero, cuya ci tación á do
mici l io r.o fué hallado, ignorándose 
su actual paradero, por lo cual en 
este primer y único edicto se cita, 
llama y emplaza, para que el dia 
veii . tUéis del próximo Agosto, á las 
diez, comparezca en la sala de au 
diencia de este J u z g t ü o municipal , 
sita en la Consistorial, con el fin de 
contestar á la demanda, viniendo 
acompañado de los medios de prue
ba que intente valerse, con apeici 
bimientoque de no comparecer, se 
ce lebrará el juicio en rebeldía , sin 
volverle á citar. 

Luyego veintisiete de Julio de 

Don Fernando Abajo Argi ial lo , Jaez 
municipal del distrito de Loyego. 
Hagosabei: Que en este Juzgado 

municipal pende demanda de juicio 
verbal c iv i l por D. Florencio Prieto 
Lera, como apoderado de D . Domin
go Fuente Morán, vecinos de este 
pueblo, contra D . Anselmo Balleste
ros Cadierno, vecino de Molin&férre-
ra, en reclamación de trescientas c in
cuenta pesetas y ciento cuarenta 
cuartales de grano centeno, y como 
al ser citado no fuese hallado en éa 
vecindad,se señaló de nuevo para la 
celebración del ] oicio el diu veint isé is 
del próximo mes de Agosto, á las 
nueve, para cuyo día se cita, llama 
y emplaza, por este primero y ún ico 
edicto al referido demandado, mayor-
de edad, jornalero, cuyo actual do-
micilio se ignora, con objeto de que, ' 
con k s medios de prueba que toteé:, 
te valerse, comparezca nn la sala de' 
audiencu.de este Juzgado.munici-, 
pal, á contestar á la demanda; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer se celebrará el ju ic io en su re
beldía, sin volverle á citar. 

Luyego veintisiete de Julio de 
m i l novecientos ocho.—Fernando 
de Abi. jo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de la provin
cia y plaza de León, 
Hace saber: Que debiendo proef-

derse á contratar el suministro del 
material de acuartelamiento, alum
brado y combustible, ¿ precios fijos, 
que necesiten las tropas y ganado 
del Ejército, estantes y t r a n s e ú n t e s 
en esta plaza, y solamente del ex
presado material á fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des
de el dia que se le designe al adju
dicatario al notificarle la aprobación 
del remate, hasta el 31 de Octubre 
de Ib lO, y un mes m á s si convi
niese á la Adminis t ración mili tar, 
s e g ú n lo dispuesto por el Exce l en t í 
simo Sr. Intendente mil i tar de esta 
Región en 27 de Junio próximo pa
sado, se convoca por el presente 
anuncio ákuna pública y formal l i c i 
tac ión, que tendrá logar el día 21 
del mes de Septiembre p róx imo, á 

Litro de petróleo 0 91 
K i l o g r a m o d e c a r b ó n vegetal O'IH 
Idem de cok 0'08 
Por cada cama, mensua l . . . 0*88 

L i s proposiciones que se presen -
ten han de extenderse en papel del 
sello 11, sin raspaduras ni enmien
das, a m é o d o s e ú ellas el ta lón que 
acredito haberse hecho el depósito 
del b por 100, asceudeote á 775 pe 
setas del total servicio, debiendo 
presentar a d e m á s en el acto de la 
subasta, el recibo de la contr ibución 
Correspondiente, s e g ú n dispone la 
Real orden de 7 de Octubre de 1904, 
inserta en la Gaceta o f i c i a l i e M t i r i d , 
n ú m . 289. 

León 13 de Agosto de 1908.— 
Amando Esquivel • 

Modelo de proposiciones 
Don N . N . , vecino d» , ente-

raoo del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia d e . . ' . . . , n ú m e 
ro para, contratar ¿ precios 
fijes el servicio de utensilio que ne
cesitan las tropas y ganado .del 
Ejérci to , estantes y t r a n s e ú n t e s en 
esta plaza, y solamente del material 
á las fuerzas destacadas eñ los pue
blos de la provincia, "desde el dia 
que aa designe ¿l aa jad íca ta r io al 
notificarle la aprobación dol remate 
hasta el 31 de Octubre dé" 1610, f 
üo mes m á s , si convin ie re .á la . Ad
minis t rac ión mil i tar , me comprome-
tó 'á venticario bajo,las bases- esta
blecidas en el pliego de condiciones' 
y á los precios que sé detallan á 
c o n t i n u a c i ó n : " : 

• Ptaa.CtB., 
Por cada cama que se sumi

nistre m e ñ s u a i m e u t e , á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) » » 

Por cado l i t ro de petróleo, á 
tantas pesetas (ea letra y 
g u a r i s m o ) . . . . . . . . . » » 

Por cada kilogramo de car 
bón de encina ó roble del 
mejoiquo.se venda,;! tan
tas pesetas (ec letra y 
guarismo) » • 

Por cada kilogramo de car
bón de.cok. á tantas pese-

• tas (en letra y guarismo) » » 
(Fecha y firma del proponente) 

E l Comisario de Goerra de la pro
vincia y plaza de León, 
Hace saber: Que debiendo proce-

derse á contratar á precios fijos el 
servicio de subsistencias militares 
de pan y pienso á ias tropas y ga
nado del Ejérci to y Guardia c i v i l , 
estantes y t r a n s e ú n t e s en esta pla
za, desde el dia que se le designe al 
adjudicatario, al notificarle la apro
bación del remate, hasta el 31 de 
Octubre de 1909, y un mes más , si 
asi conviniese i la Administración 

mil i tar , s e g ú n orden del Excmo. Se* 
ñor Intendente mili tar de esta Re
g ión de 27 de Junio próximo pasa
do, se convoca por el presente anun
cio á una pública y formal l i c i t a 
ción, que tendrá lugar el día 22 de 
Septiembre próximo, á las once, en 
el despacho del Oomíeario de Gue
rra, sito en el cuartel de la Fábr ica 
Vieja , mediante proposiciones en 
pliegcs cerrados y arreglados al mo
delo que se expresa á con t inuac ión , 
y con sujeción al pliego de condi
ciones económico facultativas, tec-
nicc-facultativas y legales ó de de
recho, que se hal lará de manifiesto 
en la Oficina del referido Comisario, 
Carretera de Renueva, n ú m . 11 , 
principal, todos los días no festivos, 
deide las diez á las catorce. 

Los precios limites que han de re
g i r en la subasta son los siguientes: 

PWBtM 

Ración de pan O '¿O 
Idem de cebada . . . . 0-95 
Qiiiutal mét r ico de p a j a . . . . 4'00 

Las proposiciones que se presen
ten, han de extenderse en papel del 
sello 11 (inciso 2.° del art. 81 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaturas ni enmiendas, . 
uniéndose á ellos el talón que acre
dite haberse hecho el deposito del 
a por 100, ascendente á 4.200 pese
tas del total servicio; debiendo pre
sentar además en el acto de la su
basta, el lecibó de la contr ibución 
coriespondiente, s e g ú n dispooe la 
Real orden de 7 de Octubre de 1904; 
inserta en la Gaceli de i l a i n i , n ú 
mero 269. 

León 13 de Agosto de 1908.— 
Amando Esquivel. 

Modelo de proposiciones 
D. N : N . , vecino de ente-. 

rádo del pliego de. condiciones y • 
anuncio inserto en él BOIETÍN OFI
CIAL de la provincia de . . . . . , n ú m e 
ro , pura contratar el suminis
tro oe pun y pienso, á precies fijos, . 
que.necoaiteu Iss tropas y ganado 
del Ejérci to y tiuardia c i v i l , escan
tes y tracseuLtes en esta plaza, 
desde el dia que se le designe al ad
judicatario al notificarle la aproba-v 
oióo del remate hista el 31 de O : - . 
tubre de 1909, y un mes más . si asi' 
¿onviniese á la Adminis t rac lóa mi-. ; 
l i tar; me comprometo á verificarlo, 
bajo las bases establecidas en el 
pliego de condiciones y á los precios 
siguientes: 

Pesetaa 

Ración de pan de 630 g ra 
mos, dividida en dos pie
zas de 315 gramos, á tan
tas pesetfa (en l e t r a y 
guarismo) ; > i> 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos, a tantas pesetas 
(en.letra y g u a r i s m o ) . . . . » ». 

Quintal mét r ico de paja, 4 
tantns pesetas (en letra y 

: guarismo) ». » 
(Fecha y firma del proponente) 

~ ANUÑCIQ PART1CDLAR ~ 
El día 5 del actual se ex t rav ió un 

pollino negro, capón , de la propie
dad de D. Joaqu ín Garcia, vecino de 
Grulleros, AyuuUmiento de Vega 
de kf jnzones , de tres años de edad, 
do cinco á seis cuartas de alzada y 
ablancada la barriga, hecha la crit i 
pelo viejo iiaastafisdo, buena veía 
pisa hacia fuera y tiene rajada una 
mano por cima de la u ü a . 

Quien lo hubiere recogido dará 
razón en Grulleros i Jotquin Gorcit 
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